
HERNAN SILES ZUAZO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el Secretario General Permanente del Consejo Nacional de Seguridad es legalmente designado por el Presidente de la 
República, mediante decreto supremo, y destinado en la respectiva orden general de las Fuerzas Armadas, conforme 
señala el artículo 27 del Reglamento del citado organismo, aprobado mediante decreto supremo 16778 de 11 de julio de 
1979.

Que el desempeño de tal cargo corresponde precisamente a un miembro en ejercicio de la alta clase de generales o 
almirantes de las Fuerzas Armadas.

Que es necesario designar al Secretario General Permanente para mantener la normalidad funcional y administrativa del 
organismo.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Desígnase Secretario General Permanente del Consejo Nacional de Seguridad al señor Gral. Brig. Dn. 
ALFREDO CALVI BALDIVIEZO, quien será posesionado en el cargo en forma inmediata, en el despacho presidencial.

ARTÍCULO 2.- La designación efectuada en favor del señor Gral. Brig. Alfredo Calvi Baldiviezo debe incluirse en la 
respectiva orden general de las Fuerzas Armadas, para fines de Ley.

El señor Ministro de Defensa Nacional queda encargado del cumplimiento y ejecución del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diéz días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y 
cuatro años.
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